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. DE LA PROVINCIA DE VAllADOU».
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIQ-UIEKTES A FESTIVOS.;

PARTE OFICIAL.

Gacèia del 2 de ¿febrero de 1881.

PREBIDENGIÂ DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS, MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad eri su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RH. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA-

ClRCüLAR NOM. 95.

En pocos países se re- 
siente la agricultura tanto 
como en el nuestro de la 
falta de instituciones de cré
dito que le sirvan de eficaz 
^P^y^ y le permitan soste
ner la competencia con las 
demás naciones; competen
cia saludable en cuanto la 
impulsa por la vía del ade
lanto; pero abrumadora si Íe 
faltan fuerzas para recorrer 
csé camino. Acaso en nin
guna provincia, se encuentre 
el’ labrador más desprovisto 
que en esta de recursos con 
que hacer frente, tanto á las 
necesidades propias de la 
explotación agrícola, como á 

la eventualidad de una mala 
cosecha; que por la escasa 
variedad de los cultivos pue
de llevar á las puertas dé la 
ruina, no solo al agricultor 
que deposita en un cultivo 
único todos sus elementos de 
acción, sino á comarcas en
teras que quizás sé encuen
tran en el mismo caso.

A prestar á la agricultura 
el apoyo indispensable para 
su prosperidad y á facilitar 
al labrador los recursos que 
necesita, tiende el estudio ini- 
ciado por el Real decreto de 17 
de Enero último; en el cual 
se dispone que el Instituto 
Geográfico y Estadístico en
tre otros Centros y Corpora
ciones, conteste á un cues
tionario redactado por la Di
rección general de .A grícultura 
industria y Comercio, refe
rente á la adquisición de los 
datos- necesarios para pro
mover el establecimiento y 
desarrollo del crédito agrí
cola en España.

En su vista, he dispuesto 
que los Sres Alcaldes de 
esta provincia, faciliten al 
Jefe de Trabajos Estadísti
cos de la misma los datos y 
noticias que dicho funciona
rio les reclame acerca de 
tan importante asunto, en la 
forma y tiempo que el mis
mo señale; haciendo pública 
esta disposición por medio 
del Boletín Oficial de la 

provincia, para conocimiento 
de todos y para su inmediato 
cumplimiento.

Valladolid 2 de Febrero 
de 1881.-—El Gobernador, 
Antonio Alcalá Galiano.

NuM. 96.

INSTITÜTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

PROV1IV€IA DE VÆLEADOEID.

Circular.

En cumplimiento de dís- 
posicioñés superiores enca
minadas á la reunion de los 
antecedentes necesarios para 
el establecimiento y desarrollo 
del crédito agrícola en Espa
ña, y de acuerdo con lo dis
puesto en circular de esta 
fecha por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia; se ser
virán los Sres. Alcaldes de 
la misma remitirme den
tro del término de 15 dias á 
contar desde la publicación 
de esté circular. Ias noticias 
siguientes; entre las cuales 
darán con aproximación las 
que no tengan medios de 
apreciar con exactitud, y 
únicamente su parecer, ilus
trado por el de las personas 
que consideren oportuno 
consultar al efecto, en aque
llas acerca de las cuales no 

tengan antecedentes ni me
dios fáciles de investigación.

1 .’ ¿En que proporción 
se encuentran aproximada
mente en cada término mu
nicipal, la superficie dedicada 
á cultivo, la que puede re
ducirse á él, la que es monte 
alto y bajo y la erial? ¿Cuál 
es, si se conoce, la super
ficie que se emplea anual
mente en cada clase de 
producción?

2 .‘ ¿En qué proporción 
resultan las tierras cultivadas 
por sus dueños en cada tér
mino, y las concedidas en 
aparceríá, colonato, enfitén- 
sis ú otra clase de aprove- 
chamientos?

3 .* ¿En qué proporción 
están en cada término los 
propietarios que cultivan sus 
fincas y los labradores que 
las tienen cohcedidas en 
arriendo, aparcería, enfiténsis 
ú por otro concepto?

4 .* ¿Cuál és próxima
mente el capital de expío ta- 
cion agrícola que hoy se 
emplea y el que racional- 
m..ente se necesita en cada 
término; calculando si es 
posible la parte de uno y 
otro capital que corresponde 
á los propietarios cultivadores 
y la de los que llevan fincas 
ajenas?

5 .’ ¿Qué cantidad se co- 
sechii añuahnenté en cada 
término de cada clase de
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productos entre los principa
les de estos?

6.’ ¿Qué cantidad pres
tada piden anualmente los 
agricultores en cada término 
para el cultivo de los cam
pos? ¿A qué interés medio? 
¿Con qué condiciones gene
ralmente?

7? ¿Cuántos jornaleros 
emplea anualmente la agri
cultura en cada término? 
¿Cuántos diariamenle?¿Cuán- 
tos suelen quedarse sin tra^ 
bajo al año yal dia?

Espero de los Sres. Alcal-. 
des que en interés propio y 
el dé sus admiñistrádos, 
fecilitarán con sus noticias á 
la óíicína de mi cárgo y á 
los céritrés superiores el 
estudió que les está enco
mendado, en Íá medida que 
sús fabíílládés Jes permitañ y 
Vahéndosè de los niedíos de 
ávérigüáéíon ' que su inteli
gencia y heló'les sugiera.

Vañaddiítí dé rébféfó 
cié 1881.—¡Él Jetó de Wábá- 
jos Estadisticos, Ëdüàfdô 
García Hoblèëi

NüM. 333. .

mimo UVIL DE LA FROVhNGlA

SECCION DE FOMEMíOc

llonie*.

' CeíéWáb^ ebn ÿêButVâdO áé^átivó 
iw prwa-enia subrdgtia partí eb^acrieudó 
(Je la cazabe ^bto y pipila: de jos 
inontes 'tamarizos Nuevo ^ Viejo y 
tltífiWjotí; hé' dfspdé^tb ' áÜuuc'ia’r 
un seguúdí).¡peltate, ;qùe temida 
lugar 4?.ttí,el Alealide de Pariillo, 
el dia 15 del corriente ;y hora de 
TáS' docé dd slt di ananá-, bajo el 
mismo tipo y coadieiohes quer el 
anterior.

Valladolid 1.^ de Febrero de 
18SÍ .—EbGobernador, Antodio Al- 
;0alá Galiano.

-te—-te^--- w—u-’

Kusi. 34á? 

lÉ'erro-carrilefli.

El limo. Sr. Director gen'eral de 
Obras púbiikíaBí con fecha 24 de 
Enero último, me. dice lo que, 
sigue:

« AllngenUro Jefe de la division 
He Ferro-carriles del Norte, digo 
con esta fecha lo que sigue:

«Vista la instancia presentada 
por la Compañía de los Ferrb-carri- 
lea deí Norte de España, en solici-
tud de qüóse la autorice para supri
mir los trenes-correos 4 y 25 entra 
esta Córte y Valladolid, desde 1.® 
de Febrero próximo hasta 31 de 
Mayo y los trenes 35 y 30 entre 
Bárcena y Santander desde la mis
ma fecha hasta el 15 de Junio.

Vistolo informado por V. S, en 
21 del actual.

Vista la comunicación que en 19 
del mismo mes ha pasado la Di- 
.recciiou general de - Correos y Teló- . 
grafos al Director de la mencionada 
Compañía, éá que manifiesta no 
utilizar los trenes primeramente 
citados para el servicio de aquel 
tramo, esta Dirección general ha 
resuelto acceder á lo que so solicita 
autorizando á la Compañía: de los 
caminos de hier rd del ÑOrte de 
España, para süprimlr la Circula
ción de. los trenes 25 y 4 entro 
Madrid y Valjadolid desde 1.° de 
Feb re rd pró^ liño iiaáta 31 de Mayo 
y los trenes 35 y 30 entre Bárcena 
ySantander desde 1.® de Febrero 
hasta el 15 de Junio, con la con
dición do que se restablezcan en 
C31sd;'dd ' qué 61 áe^fVicib :h¿í; lo 
exija.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en e4tô periódico oficial, para co
nocimiento del público, 
^..Vagadolid , .l..® .pe Febrero ,4e 
1881.—El Gobemacior, Antonio Al
calá Galiano.

NüM. 341.

DIRECCION GENERAL
ÜE

Eu tirtud dé ió digpuésto por 
Réál 4eél'étO fié 23 dé Setiembre 
deí 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 28 del próximo mes 
de Febrero á la úna de la tardé 
^biía/ él arriendo en públicá súbastá 
de los derechos de Aradcel exigi
bles por término de dos años en 
los portazgos que á continuación 
se'éxpresan, petlenecrentés á la 
carretera de tercer órden de Es
guevillas á Peñafiel provincia de 
Valladolid, en virtud de proposi
ción aceptada.

Presupuesto 
anuafl.

Pesetas.

Peñafiélf 2.® coñ
Arancel 4e 2 
miriámetrós. . 3.000 

Villafuerte con
Arancel de 2 
miriámetrós... 750
Lasubasta soeelebrará én los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Mar 

3,75(5

j drid ante la Dirección general 
j de Obras públicas, en el Ministerio 
; de Fomento y en Valladolid ante 
i el Gobernador de la provincia; ha- 

Hándose en ambos puntos de mani- 
fiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de 

' condiciones generales publicado en 
i la Gaceia del 25 de Setiembre de 
! 1877, y el de las particulares para 
j esta contrata.
j Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, arroglándose 
| exactamente al modelo que sigue, 

y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será 

^,,d.e . seiscientas, . veinte y= cinco 
pesetas, en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipó 
marcado en el Real decreto do 29 
de Agosto da 1876, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la 
referida Instrúccián. '

No se admitirán posturas (jue ño 
. cubran el imperte del presupuesto 
auúal dé dichos portazgos al menos 
que ño'excéda del 5 pol' ciento d el 
presupuestí). : . ;

En el caso de que resultasen,dos 
ó más própókiéiones iguales, se ce
leb rtírá< unmaménte enttú sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
Citada Instrucción, sreúdo la pri
mera mejota por lo mènes de icien 
pesetas, quedando las demás á 
Voluntad dé los licitádores, siempre 
que no bajen dé diez pesetas.

Madrid 29 de Enero dé. - I.881¿ 
—El Director general, El Barón de 
Covadonga.

Modelo, de .proposicion.

D. N. N-.j vecino de....o enterado 
del anuncio publicado con fecha 29 
de Enero últimoy de las condi
ciones y reqaÍ8Ít(5s que se exigen 
para el ai riendo en pública subasta 
de jos derechos de Arancel que se 
devengueh en los pOrtázgos de 
Péñafiél segundó y Vilíafú'erté sé 
coniiptomete a toMar a su Cárgo 
la .Bécaudaeien de dichos* d^en?-; 
choS| con éxtricta. sujeción á: los 
expresados requisitos, y condi
ciones por la cantidad de..... pese
tas anúale's.

(Aquí 14 pimposicron que Sé haga, 
admitiendo ó mejorando lísá y Ha- 
namenté el tipo- fijado, pero advir
tiendo que será deseohada toda pro
puesta enque no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

Pecha y firma del prop'onente.)

. 4--------- -1' i f ' i¿á^ i - ' ■ ' ' - j i .j -

((heeia del 27 de £^nero de 1881J

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.:. Én vista del expe- 
dieute incoado á instancia de bon 
Francisco Fons y Velarde, solici
tando establecer una casa de baños 
en la playti de la Magdalena dei 
puerto de Santander, S. M. él Rey ■ 
(q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
y (le conformidad con el dictamen 
emitido por la Sección 4.® de la 

. Junta cons.uitiva de CaminoSi Ga- 
nale.s y Puertos, ha tenido á bien 
disponer que se conceda la autori
zación solicitada, bajo, las.bas.es y 
condiciones siguientes.

1 .^ Las obras se éjecútarán con 
arreglo al proyecto presentado y i 
bajo la ’uspeccion y vigilancia del i 
Ingeniero Jefe de la provincia. *

2 .^ Si én álguh'tiémpó el Go- : 
bierno necesitara, disponer deLte- ¡ 
rreno én que' fia de ' edificarse la í 
casa de baños, el referido concesio
nario estará obligado á demoler á 
su costa las obras que fiáya fions- Í 
fruido, sindeíécho á indemnización 
alguna y con sólo el de dispuneí * 
de los materiales; el plazo .para el 
desahucio será de 40 dias.

3 .^ Las obras empezarán a los i 
cuatro meses, dohtados desde esta 
fecha, y deberán e.star terminadas 
al año dé la misma fechad

4 .® El concesionario deberá de
positar en la Gaja general de De
pósitos, ó donde proceda^ cqmo 
garántía de la coucesion, la suma 
de 200 pesetas, cuya cantidad le 
será devuelta cuando haya acredi
tado que ha realizado obras de 
igual valor.

Y 5.“ E.sta conc6.sion se consi
derará caducada en el caso de que 
por el conéesionario sé falte á cual
quiera de las condiciones aute- 
riOfés. ’: b *

Lo que: de Real órden ■comU.nico 
á V. L para su conocimiento ^ de
más efectos. Dios guarde á V. í. 
niu'éhóSánW'Máfirid'Ib dé En^fO 
de 1881,--Lasala .-^Si'i Director ge 
neral de Obras públicas'.

Ilmd. Sr : En vista dér ékpéfi^óhU 
incoado por D, Baltasar Gonzalez 
Gampomanes,: en concepto de Di
rector de la fábrica de productos 
(jüímicos estábiedda en Oviedo, 
en solicitud de autorización para 
extraer algas marinas y para, cons
truir cobertizos y hornos para de
pósito è’incinérâoron de las*miám4&; 
S. M. el ReyKq.#. g.)., de, acuerdo 
con lo propuesto por osa Dirección, 
general, y de conformidad con el 
dictámen emitido por laSeccíiofi i?'*. 
de la Junta coneultivá de Gam-inos, 
Canales y Pueytqs, ha tenido áfiion
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ôbâcédët là âiitorizacîon solicitada i 
bajo las bases y condiciones si- 1 
guièlate^i

l i® Ïodoà y Caída anó tic ids ^7 
có'btertiíds • qüe- han do verificáfso 
con destino á quemaderos y seca
deros de algas, se situarán por la 
parte de tierra á la distancia de 25 
metros, cuando ménos, de la línea 
que alcanzan las más altas mareas.

2,® Se reconece ál referido Don 
Baltasar Gonzalez Campomanes, Di
rector de la fábrica de productos 
químicos establécidá hn Oviedo, el 
derecho/ie aprovechar las algas ma
rinasen toda la extension que com
prenden los '^7 metros de playa á 
cuyo frente se han de.establecerlos 
quemad-eros respectivosjdpero sin 
que esto constituya privilegio ni 
monopolio, pues que cnalquíer otro 
puededambien recoger dichas plan
tas en las playas á que se hace re- 
ferencia. /

3 .,^ las obras de los secaderos y 
quemaderos se comenzarán en el 
término, de seis niesés, contados 
desde esta fecha, yse tetmináTán 
en .el plazo de tres años, desde la 
misma, fecha.

4 .^ Todos los trabajos se ejé- 
cutarán bajo la vigilancia deV In
geniero Jefe de Obras públicas da 
la provincia, siendo de cuenta del 
concesonario los gastos que esta 
inspección ocasiono.

5? En el caso de que el Estado' 
tuviese neowdad-en lo sucesivo d'© 
de aprovechar el terreno ocupado 
por los tinglados Sitos en dominio 
público, el concesionario astará 
obligado á hemolej j.^^ns' expensas 
los citados cobertizos, sin derecho 
álndémúizacibn algúha, peroeonla 
facultad de .utilizar los materiales; 
el plazo para el desahucio será,, do. 
40 dias.

Y 6.^ . Esta concesión caducará 
si por él concesionario so faltase a 
cualquiera de las condicionos an
teriores.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su Gortocimienífeo y demás;, efectos. 
Dfós'^güáfdé a ^'.1. .muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1881.—La- 
sala.—Sr. Director general de Obras 
públicas. . .

Gaceta del 29 de B^ero rf« 1881.

Ministerio dé Hacienda.

IDEALES ORDEÑES.

limo. Sr : Las. Reales órdenes de 
5Q. ,de Julio de 1877, .8 de Mayo, 
20 de Agosto y.l.® dé Octubre de 
r87g, paha la recogida y reacuña- 
cióh dé laS' m'ónédás' dé éóbre' y 
bronce de sisb'ma© anteriores al 
decretado en 19 de Oc^tubre de 1808 
y parala inutilización de las piezas 
falsas q.ue sé presentasen en las 
Cajas públicas, han producido ya

,importántes resúltádós. Más dé lé ' 
y medio niilítmósdé pesetas en rho- 
ñedas dé marávedísé^, én décimas 
ÿ béntimós de r’eal j^ én dentiraós 
de escudo, han. sídó ^tirados' de 
la circulación. Dé esa cantidad, que 
sería más de las. doS terceras partes 
dé todas las monedas existentes de j 
los sistemas antiguos, sí estas no | 
pasaban en 1877 de los 27 millones 
y medio de pesetas en qué Íós cal- 
culábáú ehtódees la Junta consúl- 
tivá de Modéda, sé han .reacunadó 
15 inilldhés .y medio, y quedañ 4 
eh las Cajá’s públicas. A su reco
gida han contribuido con 5 miílo- 
aes y nïèdio los que han presentado 
piezas ái' cánjé, para obtener el 
prernio dé,2 por 10(1, y se han inú- 
tilizádO 19.000 pesetas en monedas 
falsas, próximámente.

Además de continuar con perse
verancia y vigor el cumplimiento 
dé las Reales disposiciones citadas, 
es preciso establecer otras . reglas 
para.evitar algunos inconvenientes 
que se notan en la circulación de 
la móiíeda de calderilla. ’

La escasez de piezas, de dos cén
timos y de un céntimo en el .mer
cado sirve, de rémora para el plan
teamiento definitivo del nuevo sis- 

i tema, dificultando las trans.acion.es 
y no pernaitiendo.gue. los precios, 
ajustados ai valor de. las monedas 
viejas, se acomoden bien al de las 
nuevas. Las cantidades de .las dos 
clases inferiores del sistema mone
tario actual, que fueron, acuñadas 
y entregadas por las Cajas públi
cas, no han hecho apénas sentir su 
existencia y se mautio.ien aparta
das de la circulación;; y todavía, 
después de trascurridos muchos 
años, ’bay én las Cajas del Estado 
861.506 pesetas en piezas de dos. 
céntimos, y 587.727 en piezas de 
un céntimo, que son más de 100 

■ railloaes de mouedás. Se han res-is- 
tidó á recibirías los acreedores del 
Estado, pórque les fueron ofrecidas 
en cantidades de alguna conside
ración, y los que jas admitieron en 
épocas, de apuros para el Tesoro, 
en que éste no podia á menudo pa
gar de otro modo,.úo siempre han 
roto los papeles que contienen mn 
centenar de piezas de un céntinao, 
ó medio centenar de las de dos cén
timos.

Én esta forma están, todavía mu
chas en poder de los cambiantes. 
Y miéntras esas monedas legítimas 
encontraban dificultades para cir
cular con actividad en el mercado, 
éste era invadido por los llamados 
ochavos morunos, que, equivalien
do á méñoS dé ún'máraVédí én el 
paí.s en que séñ lAonéda' legal, han 
obtenido el extraño favor de ser 
dados y recibidos como dos mará- 
vedisés por el' publicasen' España, 
en' donde una y otra vez ha sido 
prohibida su admisión én las Cajas 
públicas y su intróduccioñ por las 
AduánaSj- y eú donde se- halla dis'-^ 

pueélo que sus introductores sean 
persé^hidos cómo expondedóres de 
üiohéda falsa. Un grémió de indús- 
írialés dé Mad rid Sacudió hace pocé 
á esté'Ministerio recíamando una 
deélarácion administrativa que ha
ga constar si se hallan obligados a 
recibir esas piezas de procedencia 
extranjera, y quizás también! al
gunas veces de fabricación nacio- 
ñáí Clandestina. Conviéhe récórdár 
el veidadéro significád'ó é impor
tancia de tales objetos, que nó son 
ochavos, ni moneda de ninguna 
Clase; y al mismó tiempo adoptar 
medidas que produzcariél resultado 
de diseminar las dé céntimo de 
peseta.

Graves y en grao nútriéró'’soá las 
quejas elevadas por la excesiva 
cantidad do calderiílá qué entra a 
veces eú los pagos hechos por Íás 
Cajas públicas. Los apUro.s de éstas, 
que afortunadamente han cesado, 
para la satisfacción dé las obliga
ciones del presupuestó, fueron 
causa, én años autefiores, de qué 
cayeran en desuso y- en olvido los 
preceptos legales vigentes en esta 
materia. Entre nocobrar do modo 
alguno por falta de fondos, ó re
cibir en monedas de dobré la tota
lidad ó una gran -parte del importé 
de dos libramientos expedidos á 
cargo de las Cajas del Estado, op
taban por lo último^ desdéluégOi ó 
despues de algún tiempo, los Con
tratistas y los habilitados déldéro 
y de las clases militares y Civiles, 
activas y pasivas, - Ya no hay mo
tivo para somcterlos á tales alter
nativas ni para demorar el exacto 
cumplimiento en toda Ocasión de 
los preceptos administrativos vi
gentes, que con arreglo al decreto- 
ley de 21 de Mayode 1875, Son los 
contenidos en el art. 2.^ dél Real 
decreto de 27 de Junio de 1852.'

Por estas razones S. M. él Réy 
(q. D. g.),' couformándose con él 
diotámen de la Junta consultiva 
de Moneda, so ha servido resolvér 
losiguienter f 

l .*^ Las monedas de cobré y 
bronce correspondientes á sistemas 
monetarios anteriores al actual, 
decretado en 19 de Qct-ubre de 
1868, continuarán siendo admitidas 
por la. Tesorería Central y por las 
Cajas de las Administraciones eco
nómicas, cualquiera quesea la can
tidad én que se presenten para 
pagos ó canjes.. . .

Las mismas Cajas seguirán abo
nando ún premio de bonificación 
de 2 por 100 á todo él que les en
tregue para canjear por monedas 
dél sistema actual cantidades de. 
los anteriores que llégueu á 100 
pesetas.

Toda moneda de cobre ó broncé 
de los sistemas anteriores' al actual 
que exista ó tenga in'gréso en las' 
Cajas del Estado será retenida en 
las mismas, sin que puédan dárlas 
de modo alguno en > los pagos que 
sé realicen.' • '

2 ° Las piezas de un céntimo 
de peseta y de dos céntinios que 
sean presentadas en las Cajas del 
Estado para;pagos Ó canjes, serán 
adtnitidas, cualquiera que sea sü 
cantidad.

Las Cajas del Estado enídaián de 
dar piezas de e.stas dos clases, 
mientras las tengan, en todos los 
pagos que hagan; pero sin que 
nunca den más de:25 céntimos de 
una vez en ellas, excepto cuando 
las entregas se hagan á los estan
queros y á los ...habilitados de las 
clases,activas y pasivas, por medio 
de los cuales .procurará .V. I. que 
se promueva la diseminación de 
estas piezss; . ' .

3 .° Las Cajas , del Estado no 
admitirán en ningún caso los 11a- 
mados ochavos morunos.

Los particulares no están obliga
dos á admitirlos en pago .de lo 
qué . .por •cuaiquier concepto, se 
les deba. .

4 .° Las piezas de 5 y de 10 
céntimos de peseta entrarán en los 
pagos y en los cobros en la pro
porción señalada en el.art. 2.° del 
Real decreto de 27-de Junio de 
1852,

, En su consecuencia, ni las Cajas 
del Estado ni los particulares están 
obligados á r^ecibirlas por valor ma
yor que el de 75 pesetas en las su
mas de 2.500 inclusive arriba; de 
50, en las que no lleguen á ésa 
cantidad y excedan de 1.250; de 
25 desde esa cantidad hasta la de 
250, ambas inclusive,.y la décima 
parte del valqr total en las infe
riores hasta 5 pesetas, desde cuya 
cantidad abajo; podrá pagarse el 
todo.en esas, piezas; . .

5 .° Todas las monedas de cobre 
y bronce que. se presenten en las 
Cajas del Estado serán reconocidas 
delante de sus presentadores, y las 
que.resultaren falsa,? les serán de
vueltas despues, de cortarías en 
tres, ó más pedazos, en ninguno de 
los cuales podrá quedar más de la 
mitad de la pieza así inutilizada.

De Real;órden lo digo á V. L. 
para su cumplimiento. Dios guar
de á V. I.: muchas años: Madrid 26 
de Enero de 1884-.—Cos-Gayon- — 
Sr. Director general del Tesoro pú
blico;

Nu^r. SS".

GOBIERNO líIWTARt RE IA PROVINCIA 
de TallddoUd.

El Exemo. Sr. Cápitañ- géúerái dé 
este distrito rae dice en él diá dé 
ayer lo que signer

«Exemé. Sr.: El ExCmo. Señor 
Ministro de la Guérra me dice eú 
24 dél actual lo-qué copio: Exce
lentísimo Sr: He^ dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.-) de las mu- 
chaé^ instaúciás prómovidaS por
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reclutas que se encuentran disfru- 
tándo licencia ilimitada en espec- 
tacion dé embarque para Ultramar 
en cuyas instancias hacen presente 
que á pesar de las diligencias que 
oportunamente practicaron y de 
los sacrificios, pecuniarios que hi
cieron sus familias, no les fué po
sible utilizar la próroga para cam
biar dé situación con soldados del 
ejército activo, concedida por la 
Real órden circular de 13 deÁgoSto 
del ano proximo pasado. En su 
vista, y teniendo presente que por 
ahora no es necesario el envió do 
reemplazos a la Isla de Cuba; 3. M. 
tomando en consideración las razo
nes expuestas por los recurrentes, 
ha tenido á bien resolver que se 
autorice á los reclutas del último 
reemplazo y anteriores destinados 
por sorteo á los ejércitos de Ultra
mar, para que hasta el dia que se 
señale para dar principio la entrega 
en caja de los iuozos del próximo 
llamamiento, pueden cambiar de 
situación con soldados de los cuer
pos del ejército activo de la penin 
sula, sujetándose en un todo })ara 
ello á las prescripciones de la refe
rida Real orden de 13 dé Agosto 
último, de que so acompaña copia: 
De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
siendo la volnutád de S; M. que los 
Capitanes generales dispongan la 
inserción de esta circulár en los 
2íoletines ductales de lai provincias 
que comprenden los respectivos 
distritos á fin de que llegue a noti
cia de los interesados: Lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y hues 
consiguientes, siendo adjunta la 
copia que se cita y sirvióndose V.E. 
dirigirse ai Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para que tenga efecto 
la debida publicidad en el jSoieUn 
ojcial.

Lo que Se hace saber en el boletín 
oficial de esta provincia, insertando 
á continuación la Real órden que se 
cita en la anterior, para que llegue 
á conocimiento de todas las per
sonas á quienes puede interesar.— 
El General Gobernador, Golfín.

Jieal (Íí>den que se día .

>Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.), del considerable 
número de instancias dirigidas á 
este Ministerio: por reclutas desti
nados á servir en los ejércitos de 
Ultrámaíi solicitándo qué según ha 
tenido lugar en años anteriores, se 
les conceda un nuevo plazo para 
sustituirse por no haberles sido 
posible verificarlo dentro del tér
mino señalado en la Ley. En su 
vista con presencia de lo determi
nado en el párrafo segundo del ar
tículo 80 del Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1878, y lo resuelto en 
la Real órden expedida por el Mi- 
uisteriodo la Gobernación con fecha 
1^ de Marzo^último publicada en la

Gaceta de Jlfadrid del dia 7 de Abril 
inmediato: Considerando que la 
falta de recursos alegada por la 
generalidad de los interesados, ha 
podido ser con efecto la causa de 
que no se sustituyesen en tiempo 
hábil: Considerando que si se tiene 
en cuenta la trascendental altera
ción que por virtud de la revision 
de las exenciones en los tres años 
siguientes al del respectivo reem
plazo, según previene la Ley de 
reclutamiento vigente, se produce 
en los cupos llamados al servicio 
activo, como asimismo la renuncia 
á todo beneficio de exención, in
cluso el de ser dados de baja por 
excedentes de cupo que se exige á 
los sustitutos por el art. 146 del 
citado Reglamento, parece de in
dudable conveniencia el que acce- 
diéndose á lo solicitado se faciliten 
las sustituciones para Ultramar, 
pero que no obstante Uo expuesto, 
aconseja la experiencia que tratán
dose de una concesión puramente 
graciable, no debe ser otorgadacon 
la misma latitud establecida en la 
Ley para los que se acogen á sus 
beneficios dentro del plazo señalado 
en ella, S. M. deseoso de conciliar 
en lo posible los intereses del ejér
cito con las aspiraciones de los par
ticulares, ha tenido á bien resolver 
lo siguiente: Art. I.® Se concede 
autorización á los reclutas pertene
cientes al último reemplazo y ante
riores, que por haberles cabido la 
suerte de servir en los ejércitos de 
Ultramar se hallen disfrutando li
cencia ilimitada en expectación de 
embarque para que hasta el dia 30 
de Setiembre próximo venidero, 
puedan cambiar de situación única
mente con soldados de lo cuerpos 
del ejército activo, coa sujeción á 
lo determinado en el art. 135 del 
referido Reglamento: Artículo 2.*^ 
los cambios de situación que se pre
tendan, serán autorizados por el 
Capitan general del distrito á que 
pertenezca la provincia en cuya 
caja haya tenido ingreso el recluta 
destinado á Ultramar: Artículo 3 ® 
Si el soldado que desea marchar á j 
aquellos ejércitos se halla presente ’ 
en el Regimiento ó Batallón á que 
pertenezca, se cursará la instancia 
en qué solicite el cambió por el Jefe 
principal del cuerpo, acompañada 
de un certificado expedido por el 
Oficial ú Oficiales Módicos del mis
mo en que se haga constar que es 
útil para servir en Ultramar: Ea el 
caso de encoutrarse el interesado 
en la situación de licencia ilimitada 
será cursada la instancia por el 
Gobernador militar de la provincia 
en que resida, acompañándose 
igualmente un certificado en los 
propios términos del reconocimiento 
que deberá sufrir en la capital, 
mediante órden al efecto del expre
sado Gobernador que lo autorizará 
con su Visto Bueno y el sollo del 
Gobierno: Art. 4.“: Además de no 

permitirse el cambio de situación 
con soldados enganchados ó reen
ganchados, como previene el ar
tículo 147 del Reglamento, no serán 
tampoco autorizados los que se 
soliciten por individuos que tengan 
recargo de tiempo de servicio, ni 
por los que hayan ingresado ea las 
filas del ejército activo en concepto 
de sustitutos ó por cambio de situa
ción que hubiesen efectuado con 
otros reclutas: Art. 5,® Despues de 
trascurrido el plazo señalado en el 
artículo 1.“ no será autorizado nin
gún cambio de situación ni se cur
sará instancia alguna en que se 
solicite, en la inteligencia que que
darán sin resolución las que se di
rijan á este Ministerio fuera do 
conducto: Art, 6.® Los derechos y 
obligaciones inherentes á los cam
bios de situación que se verifiquen 
y las responsabilidades consiguien
tes á los mismos, son las propias 
que se determinan en las disposi
ciones vigentes para los efectuados 
deutro del plazo señalado en la Ley: 
Artículo7.®Los Jefes deles cuerpos 
y demás Autoridades militares á 
quienes compete el conocimiento y 
resolución de los cambios de situa
ción que con arreglo á esta circular 
se soliciten, no permitirán que,bajo 
protesto ni motivo alguno inter
vengan directa ni indirectameute 
en la celebración de los mismos, 
otras personas qué los propios inte
resados: Art. 8.® Los reclutas des
tinados á Ultramar por sorteo para 
quienes por razón de la fecha de su 
declaración definitiva de soldados 
no haya trascurrido el plazo do dos 
meses qué se fija en el art, 187 de 
la Ley, podrán sustituirse ante las 
Comisiones provinciales, ó las Au
toridades militares en los casos de 
su competencia por cualquiera de 
los medios establecidos en el ar
tículo 132 del repetido Reglamento 
de 2 de Diciembre de 1878: Art. 9.® 
de esta resolución, queso publicará 
en la Gacéla de Jffadrid sé dará cono
cimiento á los Gobernadores civiles 
de las provincias para que dispon
gan su inserción en los Boletines 
oficiales de las suyas respectivas, á 
fin de que llegue á noticia do todos 
los individuos á quienes interesa. 

De Roal órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Agosto de 1880. 
—Echavarría.—Es copia—Golfín.

NuM. 76.

Ayuntamento costitacional de 
Fompedraza.

Ignorándose el paradero y resi
dencia del mozo Matias Lázaro Gar
cía, natural de esta villa, y habien
do sido alistado en este pueblo para 
el remplazo del ejército del año de 
1881, sin que se haya presentado 

reclamación alguna sobre su inclu
sion, se le convoca y emplaza por 
medio del presente para que el dia 
dos del próximo mes de Febrero, se 
presente en este municipio á pre
senciar el sorteo, y el dia seis del 
mismo según la ley hoy vigente la 
declaración de soldados.

Fompedraza25 de Enero de 1881. 
—El Alcalde, Bernardo Veganzones. 
—El Secretario, Juan Veganzones.

NüM. 316.

Alcaldía Constitucional de 
Villanubla.

Suspendido el deslinde de las 
servidumbres pecuarias que atra
viesan por este término municipal 
por dudas suscitadas sobre la an- 
churaque deba darse á las tituladas 
Real y de las Merinas, esta Alcaldía 
de conformidad con lo ordenado por 
el Sr. Gobernador civil deesta pro
vincia, ha señalado el dia tres y 
siguientes de Febrero próximo á 
las diez de la mañana para la con
tinuación de dicho deslinde, á cuyo 
acto y por el presente anuncio se 
cita á los dueños de fincas colindan
tes con dichas vías por si gustan 
asistir á presenciar dichas opéra- 
ciones. .

Villanubla 28 de Enero dé 1881. 
—El Alcalde accidental, Julian V. 
Fernandez.

ANDRCIOS PARTICnLARES.

KEeEMTE. '
Se necesita para una botica situa* 

da en la villa de Peñafiel, partido 
judicial del mismo nombre, provin
cia dé Valladolid.

Para informes dirigirse á la Se
ñora viuda de D. Gil de la Torre, en 
dicha villa.

4 los Ayuntamientos.
En la Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, comoson: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

VALLADOLID: 
Impreata de Lúeas Garrido.

Obra, S.

MCD 2022-L5


